
Ley  7 del año 2002 Horario Flexible en la Jornada de Trabajo 
 

 
(P. de la C. 886), 2002, ley 7  

  

Para enmendar el art. 5 de la Ley Núm. 379 de 1948: Horario Flexible en la Jornada 

de Trabajo 

LEY NUM. 7 DE 4 DE ENERO DE 2002 

  

Para enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 379 de 15 de mayo de 1948, según 

enmendada, con el fin de que el patrono atienda con prioridad las solicitudes de 

horario de trabajo flexible por parte de mujeres con hijos menores y padres solteros 

con la custodia de sus hijos. 

  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

  

 La Ley Núm. 379 de 15 de mayo de 1948, según enmendada por la Ley Núm. 83 

de 20 de julio de 1995, fue creada para establecer la jornada legal de trabajo en Puerto 

Rico.  Los empleados pueden acordar con sus patronos sistemas alternos de horarios 

flexibles.  La ley permite que se adelanten o atrasen los horarios de trabajo para que los 

empleados puedan atender sus necesidades personales con jornadas que se ajusten a sus 

preferencias.  Los horarios tienen que ser en jornadas consecutivas con un período no 

menor de doce horas entre períodos de trabajo. 

  

 El sitial social que ocupan las mujeres requiere que aparte de trabajar todo el día 

estén pendientes de sus hijos las veinticuatro horas del día.  La vida diaria de una madre 

es lo suficientemente complicada como para merecer una deferencia por todos los 

sectores del país, tanto públicos como privados. 

  

 Los hijos tienen horarios escolares que no se ajustan a los horarios de trabajo 

tradicionales de sus madres.  La preocupación constante sobre la transformación de los 

hijos, el que se encuentren solos en sus hogares y el que puedan estar expuestos a todo 

tipo de situación indeseable, hace inevitable que las madres se muestren intranquilas en 

sus empleos. 

  

 La necesidad de agilizar el proceso para que los jefes de familia que tengan la 

patria potestad o custodia única de sus hijos menores de edad puedan obtener horarios 

flexibles que se ajusten a los de sus hijos es de suma importancia.  Estas deben tener la 

seguridad de poder establecer armónicamente con sus patronos un horario que los 

beneficie mutuamente.  Mediante la adopción de horarios flexibles, las madres pueden 

atender efectivamente las necesidades de sus hijos y los patronos obtendrán un trabajo de 

mucha más excelencia al éstas estar libres de preocupaciones. 

  

 El interés social por el bienestar de la juventud hace indispensable que los 

patronos sean flexibles y le presten especial atención a las solicitudes para horarios 



flexibles que beneficien indirectamente a éstos.  Ante esta situación, bajo la ley de 

horarios flexibles, se le requiere a los patronos que atiendan con prioridad las peticiones 

presentadas por los jefes de familia que tengan la patria potestad o custodia única de sus 

hijos menores de edad.   

  

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

  

Artículo 1.-Se enmienda el Artículo 5 de la Ley Núm. 379 de 15 de mayo de 

1948, según enmendada, para que se lea como sigue: 

  

“Artículo 5.-Horas de trabajo-Horario flexible.- 

  

Se podrá establecer, únicamente por acuerdo entre el empleado y el patrono, un 

sistema alterno u opcional de horario flexible de trabajo que permita adelantar o atrasar la 

hora de entrada de la jornada diaria de trabajo y el período destinado para tomar 

alimentos.  Los patronos tratarán con prioridad las peticiones por parte de fejes de familia 

que tengan la patria potestad o custodia única de sus hijos menores de edad.  Este horario 

de trabajo deberá completarse en forma consecutiva, sin fraccionamiento.  El mismo 

podrá ser interrumpido sólo por el período de tiempo dispuesto o acordado para tomar 

alimentos, según se establece por ley.  Todo acuerdo proveerá, además, un período de 

descanso no menor de doce (12) horas consecutivas, entre horarios diarios de trabajo.  

Cuando se cumpla con estos requisitos, no se considerarán horas extras aquéllas que 

resulten como consecuencia de haberse adelantado o atrasado el horario de trabajo o el 

momento en que se toman alimentos en el día de trabajo.  No obstante, se considerarán y 

pagarán como horas extras aquéllas trabajadas durante el período reservado para el 

descanso o para tomar alimentos y las trabajadas en exceso de la jornada diaria de ocho 

(8) horas o de cuarenta (40) horas durante la jornada semanal de trabajo, según dispuesto 

en esta ley.” 

  

 Artículo 2.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 

  

 


